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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   272 
 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones VII y VIII y se 

adicionan las fracciones IX, X, XI y XII al artículo 5º, de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:   

 

Artículo 5° … 

 

I a VI. … 

 

VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento de los derechos 

constitucionales de las personas en términos de su origen étnico, 

genero, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, 

religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para 

superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con 

equidad y respeto a las diferencias; 

 

VIII. Transparencia: la información relativa al desarrollo social es 

pública en los términos de las leyes en la materia; 

 

IX. Dignidad: Reconocimiento de los derechos y libertades inherentes 

a la calidad de persona; 
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X. Bien común: Conjunto de condiciones sociales que permiten que 

todos los habitantes tengan acceso a una vida más justa, equitativa y 

equilibrada, favoreciendo el desarrollo integral de todos y cada uno de 

los miembros de la comunidad; 

 

XI. Perspectiva de género: Es una visión científica, analítica y política 

sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las causas de la 

opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la 

jerarquización de las personas basadas en el género. Promueve la 

igualdad entre géneros a través de la igualdad, el adelanto y el 

bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde 

las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de 

derechos y oportunidades para acceder a los recursos económicos y a 

la representación política y social en los ámbitos de toma de 

decisiones; y  

 

XII. Interés superior  de la niñez: conjunto de acciones y procesos 

tendientes a garantizar a las niñas, niños y adolescentes un desarrollo 

integral y una vida digna, así como las condiciones materiales y 

efectivas que le permitan vivir plenamente y alcanzar el máximo de 

bienestar posible, y de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales aplicables de los que el Estado Mexicano forma parte, 

la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la 

constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la 

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de 

Nuevo León. 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periodo Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintidós días de 

noviembre de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                            SEGUNDA SECRETARIA 
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                  SEPÚLVEDA                                           
 


